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(Actos legislativos) 

DIRECTIVAS 

DIRECTIVA 2011/16/UE DEL CONSEJO 

de 15 de febrero de 2011 

relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la que se deroga la 
Directiva 77/799/CEE 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, sus artículos 113 y 115, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo ( 1 ), 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 2 ), 

De conformidad con un procedimiento legislativo especial, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En la era de la mundialización, la necesidad de los Esta
dos miembros de asistencia mutua en el ámbito de la 
fiscalidad se hace cada vez más imperiosa. El enorme 
incremento de la movilidad de los sujetos pasivos, el 
número de transacciones transfronterizas y la internacio
nalización de los instrumentos financieros dificulta una 
estimación adecuada por parte de los Estados miembros 
de los impuestos adeudados. Esta creciente dificultad 
afecta al funcionamiento de los sistemas fiscales y lleva 
aparejada la doble imposición, fenómeno que incita a la 
evasión y al fraude fiscal, mientras las atribuciones de 
control siguen ejerciéndose a nivel nacional. Como con
secuencia de ello se ve amenazado el funcionamiento del 
mercado interior. 

(2) Así pues, sin contar con la información facilitada por 
otros Estados miembros, un Estado miembro, por sí solo, 
no puede gestionar el sistema tributario nacional. A fin 
de paliar los efectos negativos de este fenómeno, es in
dispensable impulsar una nueva cooperación administra
tiva entre las administraciones tributarias de los Estados 
miembros. Es preciso crear instrumentos que permitan 

instaurar la confianza entre los Estados miembros, me
diante el establecimiento de las mismas normas, obliga
ciones y derechos para todos ellos. 

(3) Es necesario, por tanto, adoptar un enfoque totalmente 
innovador, creando un texto nuevo que confiera a los 
Estados miembros atribuciones para cooperar eficiente
mente a escala internacional a fin de superar los efectos 
negativos de la creciente mundialización sobre el mer
cado interior. 

(4) En este contexto, la Directiva 77/799/CEE del Consejo, 
de 19 de diciembre de 1977, relativa a la asistencia 
mutua entre las autoridades competentes de los Estados 
miembros en el ámbito de los impuestos directos y de 
los impuestos sobre las primas de seguros ( 3 ), actual
mente en vigor, ha dejado de ofrecer las medidas ade
cuadas. Sus graves deficiencias fueron analizadas por el 
grupo de trabajo del Consejo en materia de fraude en su 
informe de 22 de mayo de 2000 y, más recientemente, 
por la Comisión en su Comunicación de 27 de septiem
bre de 2004 sobre la prevención y la lucha contra las 
prácticas irregulares empresariales y financieras y su Co
municación de 31 de mayo de 2006 relativa a la nece
sidad de elaborar una estrategia coordinada de mejora de 
la lucha contra el fraude fiscal. 

(5) Incluso teniendo en cuenta sus últimas modificaciones, la 
Directiva 77/799/CEE se concibió en un contexto en el 
que las necesidades del mercado interior eran muy dis
tintas de las actuales y ya no es capaz de responder a las 
nuevas exigencias en materia de cooperación administra
tiva. 

(6) Habida cuenta del número de adaptaciones que es preciso 
realizar y de la relevancia de las mismas, la simple mo
dificación de la Directiva no bastaría para lograr los ob
jetivos descritos más arriba. Por consiguiente, es preciso 
derogar la Directiva 77/799/CEE sustituyéndola por un 
nuevo instrumento legal. Dicho instrumento debe apli
carse a los impuestos directos e indirectos aún no cubier
tos por la legislación de la Unión. La nueva Directiva se 
considera el instrumento adecuado con vistas al logro de 
una cooperación administrativa eficaz.
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(7) La Directiva se basa en los logros de la Directiva 
77/799/CEE, pero prevé una serie de medidas más claras 
y precisas con vistas a regular la cooperación adminis
trativa entre los Estados miembros, cuando resulte nece
sario, con el fin de establecer, en particular por lo que 
respecta al intercambio de información, un ámbito de 
cooperación administrativa más amplio entre los Estados 
miembros. Una normativa más clara debería permitir, en 
particular, cubrir a todas las personas físicas y jurídicas de 
la Unión, teniendo en cuenta la gama cada vez mayor de 
modalidades legales, incluidas no solo modalidades tradi
cionales como los fondos fiduciarios, las fundaciones y 
las sociedades de inversiones, sino cualquier instrumento 
nuevo que pueda ser creado por contribuyentes en los 
Estados miembros. 

(8) Resulta oportuno que exista un contacto más directo 
entre los servicios nacionales o locales encargados de la 
cooperación administrativa, y, por regla general, es pre
ciso que la comunicación se establezca entre oficinas 
centrales de enlace. La falta de contacto directo conduce 
a la ineficacia, y lleva aparejada una infrautilización del 
dispositivo de cooperación administrativa y demoras en 
la comunicación. Así pues, deben adoptarse disposiciones 
que posibiliten el establecimiento de un contacto más 
directo entre servicios a fin de lograr una cooperación 
más eficaz y más rápida. La atribución de competencias a 
los servicios de enlace debe ser trasladada a las disposi
ciones nacionales de los Estados miembros. 

(9) Los Estados miembros deben intercambiarse información 
relativa a casos particulares cuando así lo solicite otro 
Estado miembro y llevar a cabo las investigaciones nece
sarias para obtenerla. Con la norma de la «pertinencia 
previsible» se pretende prever en la mayor medida posible 
el intercambio de información en materia fiscal y, al 
mismo tiempo, aclarar que los Estados miembros no 
están en condiciones de emprender investigaciones alea
torias o solicitar información que probablemente no sea 
pertinente para los asuntos fiscales de un contribuyente 
dado. Mientras que el artículo 20 contiene requisitos de 
procedimiento, estas disposiciones deben interpretarse 
con cierta libertad, para no frustrar el efectivo intercam
bio de información. 

(10) Se reconoce que la obligación de intercambio automático 
e incondicional de información es el medio más eficaz de 
mejorar la evaluación correcta de los impuestos en situa
ciones transfronterizas y en la lucha contra el fraude. 
Para ello deberá seguirse entonces un enfoque gradual, 
empezando con el intercambio automático de informa
ción disponible sobre cinco categorías y revisando las 
disposiciones pertinentes, una vez recibido un informe 
de la Comisión. 

(11) Asimismo, es preciso potenciar y estimular el intercam
bio espontáneo de información entre Estados miembros. 

(12) Deben fijarse plazos para el suministro de información 
con arreglo a la presente Directiva con el fin de garanti
zar que el intercambio de información se haga a su 
debido tiempo y sea, por lo tanto, eficaz. 

(13) Es importante autorizar la presencia de funcionarios de la 
administración tributaria de un Estado miembro en el 
territorio de otro Estado miembro. 

(14) Dado que, a menudo, la situación tributaria de uno o 
varios sujetos pasivos establecidos en diversos Estados 
miembros reviste interés común o complementario, de
bería preverse la posibilidad de que dos o más Estados 
miembros lleven a cabo controles simultáneos en rela
ción con dichos sujetos, de mutuo acuerdo y con carácter 
voluntario. 

(15) Habida cuenta de la obligación legal existente en deter
minados Estados miembros de notificar al contribuyente 
las decisiones y actos relativos a su deuda tributaria, y de 
los problemas que de ello se derivan para las autoridades 
tributarias, por ejemplo, cuando el sujeto pasivo ha trans
ferido su residencia a otro Estado miembro, sería desea
ble que, en tales circunstancias, dichas autoridades pue
dan solicitar la cooperación de las autoridades competen
tes del Estado miembro en el que se haya establecido el 
sujeto pasivo. 

(16) La información de retorno enviada fomentará la coopera
ción administrativa entre los Estados miembros. 

(17) Es necesario que los Estados miembros colaboren con la 
Comisión con vistas al estudio constante de los procedi
mientos de cooperación y a la puesta en común de 
experiencias y buenas prácticas en los ámbitos conside
rados. 

(18) Para mayor eficiencia de la cooperación administrativa, es 
importante que la información y documentación que se 
obtenga en virtud de la presente Directiva pueda, con 
sujeción a las restricciones que establece la presente Di
rectiva, ser utilizada con otros fines por el Estado miem
bro que la haya recibido. Es importante, asimismo, que 
los Estados miembros puedan transmitir esa información 
a un tercer país, en determinadas condiciones. 

(19) La situación en la que un Estado miembro puede denegar 
facilitar información debe definirse y limitarse con clari
dad, teniendo en cuenta determinados intereses privados 
que deben protegerse, así como el interés público. 

(20) Sin embargo, un Estado miembro no debe negarse a 
comunicar información debido a que carece de interés 
desde el punto de vista nacional, o debido a que la 
información está en poder de un banco u otra institución 
financiera, un representante o una persona que actúa en 
calidad de agente o fiduciario o porque afecta a los in
tereses de propiedad de una persona. 

(21) La presente Directiva contiene normas mínimas y, por 
consiguiente, no debería afectar al derecho de los Estados 
miembros a establecer una mayor cooperación con otros 
Estados miembros con arreglo a su legislación nacional o 
en el marco de acuerdos bilaterales o multilaterales cele
brados con otros Estados miembros.
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(22) Asimismo, conviene precisar que cuando un Estado 
miembro brinde a un tercer país una cooperación más 
amplia que la prevista en la presente Directiva, no debe 
poder negarse a ofrecer esa misma cooperación a otros 
Estados miembros que deseen tomar parte en dicha coo
peración mutua ampliada. 

(23) Resulta oportuno que los intercambios de información se 
lleven a cabo mediante formularios, formatos y canales 
de comunicación normalizados. 

(24) Es preciso llevar a cabo una evaluación de la eficacia de 
la cooperación administrativa, basándose especialmente 
en las estadísticas. 

(25) Procede aprobar las medidas necesarias para la ejecución 
de la presente Directiva con arreglo a la Decisión 
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, 
por la que se establecen los procedimientos para el ejer
cicio de las competencias de ejecución atribuidas a la 
Comisión ( 1 ). 

(26) De conformidad con el punto 34 del Acuerdo interins
titucional «Legislar mejor», se alienta a los Estados miem
bros a establecer, en su propio interés y en el de la 
Unión, sus propios cuadros, que muestren, en la medida 
de lo posible, la concordancia entre la presente Directiva 
y las medidas de transposición, y a hacerlos públicos. 

(27) Todos los intercambios de información a que se refiere la 
presente Directiva están sometidos a las disposiciones de 
aplicación de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Eu
ropeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos ( 2 ), y del Reglamento (CE) n o 45/2001 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre 
de 2000, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales por 
las instituciones y los organismos comunitarios y a la 
libre circulación de estos datos ( 3 ). No obstante, conviene 
tener en cuenta las limitaciones de determinados dere
chos y obligaciones establecidas en la Directiva 95/46/CE, 
con el fin de salvaguardar los intereses a que se refiere el 
artículo 13, apartado 1, letra e), de dicha Directiva. Di
chas limitaciones son necesarias y proporcionadas con 
vistas a la pérdida potencial de ingresos de los Estados 
miembros y a la crucial importancia de la información 
contemplada en la presente Directiva para la eficacia de la 
lucha contra el fraude. 

(28) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales 
y observa los principios reconocidos, en particular, en la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Euro
pea. 

(29) Dado que el objetivo de la acción pretendida, a saber, 
una cooperación administrativa eficaz entre Estados 
miembros a fin de superar los efectos negativos de la 

creciente mundialización sobre el mercado interior, no 
puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados 
miembros y, por consiguiente, debido a la uniformidad y 
eficacia requeridas, puede lograrse mejor a nivel de la 
Unión, la Unión puede adoptar medidas, de acuerdo 
con el principio de subsidiariedad consagrado en el 
artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De confor
midad con el principio de proporcionalidad enunciado en 
dicho artículo, la presente Directiva no excede de lo 
necesario para alcanzar este objetivo. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objeto 

1. La presente Directiva establece las normas y los procedi
mientos con arreglo a los cuales los Estados miembros coo
perarán entre sí con vistas a intercambiar información que, 
previsiblemente, guarde relación con la administración y ejecu
ción de las leyes nacionales de los Estados miembros en relación 
con los impuestos mencionados en el artículo 2. 

2. La presente Directiva establece, asimismo, disposiciones 
para el intercambio de la información a que se refiere el apar
tado 1 por medios electrónicos, así como las normas y proce
dimientos con arreglo a los que los Estados miembros y la 
Comisión cooperarán en los asuntos relativos a la coordinación 
y la evaluación. 

3. La presente Directiva no afectará a la aplicación en los 
Estados miembros de las normas relativas a la asistencia judicial 
en materia penal. También se entenderá sin perjuicio del cum
plimiento de las obligaciones de los Estados miembros respecto 
a una cooperación administrativa más amplia que resulte de 
otros actos jurídicos, incluidos los acuerdos bilaterales o multi
laterales. 

Artículo 2 

Ámbito de aplicación 

1. La presente Directiva se aplicará a todos los tipos de 
impuestos percibidos por un Estado miembro o sus subdivisio
nes territoriales o administrativas, incluidas las autoridades lo
cales, o en su nombre. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, la Directiva no 
se aplicará al impuesto sobre el valor añadido ni a los aranceles, 
ni a los impuestos especiales contemplados en otras normativas 
de la Unión relativas a la cooperación administrativa entre los 
Estados miembros. La presente Directiva tampoco se aplicará a 
las cotizaciones obligatorias a la seguridad social abonables al 
Estado miembro o a una subdivisión territorial del mismo, o a 
los organismos de derecho público de la seguridad social.
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3. En ningún caso podrá interpretarse que los impuestos a 
que se refiere el apartado 1 incluyen: 

a) tasas, como las de los certificados y demás documentos 
expedidos por las autoridades públicas; 

b) derechos de carácter contractual, como el pago por los ser
vicios públicos. 

4. La presente Directiva se aplicará a los impuestos mencio
nados en el apartado 1 percibidos en el territorio en el que sea 
de aplicación el Tratado, en virtud de lo previsto en el 
artículo 52 del Tratado de la Unión Europea. 

Artículo 3 

Definiciones 

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

1) «autoridad competente» de un Estado miembro: la autori
dad designada como tal por el Estado miembro. Al actuar 
de conformidad con la presente Directiva también se con
siderarán como autoridades competentes la oficina central 
de enlace, un servicio de enlace o un funcionario compe
tente por delegación conforme al artículo 4; 

2) «oficina central de enlace»: la oficina designada como tal, 
cuya principal responsabilidad son los contactos con otros 
Estados miembros en materia de cooperación administra
tiva; 

3) «servicio de enlace»: cualquier oficina, excepto la oficina 
central de enlace, que haya sido designada como tal para 
intercambiar directamente información en virtud de la pre
sente Directiva; 

4) «funcionario competente»: todo funcionario que pueda in
tercambiar directamente información con arreglo a la pre
sente Directiva por haber sido autorizado para ello; 

5) «autoridad requirente»: la oficina central de enlace, los ser
vicios de enlace o cualquier funcionario competente de un 
Estado miembro que formule una solicitud de asistencia en 
nombre de la autoridad competente; 

6) «autoridad requerida»: la oficina central de enlace, los ser
vicios de enlace o cualquier funcionario competente de un 
Estado miembro que reciba una solicitud de asistencia en 
nombre de la autoridad competente; 

7) «investigación administrativa»: todos los controles, compro
baciones y demás acciones emprendidos por los Estados 
miembros en el ejercicio de sus funciones con el fin de 
garantizar la correcta aplicación de la legislación tributaria; 

8) «intercambio de información previa petición»: el intercam
bio de información basado en una solicitud efectuada por 

el Estado miembro requirente al Estado miembro requerido 
en un caso específico; 

9) «intercambio automático»: la comunicación sistemática a 
otro Estado miembro de información preestablecida, sin 
solicitud previa, a intervalos regulares fijados con anterio
ridad. En el contexto del artículo 8, por información dis
ponible se entenderá la información recogida en los expe
dientes fiscales del Estado miembro que comunique la in
formación, y que se pueda obtener de conformidad con los 
procedimientos para recabar y tratar la información de 
dicho Estado miembro; 

10) «intercambio espontáneo»: la comunicación no sistemática 
de información a otro Estado miembro en cualquier mo
mento y sin solicitud previa; 

11) «persona»: 

a) las personas físicas; 

b) las personas jurídicas, o 

c) cuando lo disponga la legislación vigente, una asocia
ción de personas a las que se reconozca la facultad de 
realizar actos jurídicos, pero que no posea la condición 
legal de persona jurídica; 

d) cualquier otra estructura jurídica, sea cual fuere su na
turaleza y forma, independientemente de que tenga per
sonalidad jurídica, que posea o administre activos, y 
que, incluidas las rentas derivadas de los mismos, estén 
sujetos a cualquiera de los impuestos cubiertos por la 
presente Directiva; 

12) «por vía electrónica»: el uso de equipamientos electrónicos 
de tratamiento (incluida la compresión digital) y almacena
miento de datos, con transmisión por cable, radio, tecno
logía óptica u otros medios electromagnéticos; 

13) «Red CCN»: la plataforma común basada en la red común 
de comunicación (CCN) desarrollada por la Unión para 
asegurar todas las transmisiones por vía electrónica entre 
autoridades competentes en materia de aduanas y fiscali
dad. 

Artículo 4 

Organización 

1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión, en el 
plazo de un mes a partir del 11 de marzo de 2011, el nombre 
de su autoridad competente designada a los efectos de la pre
sente Directiva, y mantendrán informada a la Comisión sobre 
cualquier cambio al respecto.
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La Comisión pondrá la información a disposición de los demás 
Estados miembros y publicará una lista de las autoridades de los 
Estados miembros en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

2. La autoridad competente designará una oficina central de 
enlace. Será de la responsabilidad de la autoridad competente 
informar a la Comisión y a los demás Estados miembros al 
respecto. 

La oficina de enlace central podrá también designarse como 
responsable de los contactos con la Comisión. Será de la res
ponsabilidad de la autoridad competente informar a la Comi
sión al respecto. 

3. La autoridad competente de cada Estado miembro podrá 
designar servicios de enlace con las competencias que les sean 
atribuidas en virtud del Derecho nacional o de la política na
cional. Corresponderá a la oficina de enlace mantener actuali
zada la lista de los servicios de enlace y ponerla a disposición de 
las oficinas de enlace de los demás Estados miembros interesa
dos y de la Comisión. 

4. La autoridad competente de cada Estado miembro podrá 
designar funcionarios competentes. Corresponderá a la oficina 
central de enlace mantener actualizada la lista de funcionarios 
competentes y ponerla a disposición de las oficinas centrales de 
enlace de los demás Estados miembros interesados y de la 
Comisión. 

5. Se considerará, en todo caso, que los funcionarios que 
participan en una cooperación administrativa en virtud de la 
presente Directiva son funcionarios con competencia para ello, 
conforme a las disposiciones establecidas por las autoridades 
competentes. 

6. Cuando un servicio de enlace o un funcionario compe
tente envíe una solicitud de cooperación o reciba una respuesta 
a una solicitud de cooperación, informará al respecto a la ofi
cina central de enlace de su Estado miembro conforme a los 
procedimientos por este establecidos. 

7. Cuando un servicio de enlace o un funcionario compe
tente reciba una solicitud de cooperación que exija una acción 
fuera de las competencias que le sean atribuidas en virtud del 
Derecho nacional o de la política del Estado miembro de que se 
trate, la transmitirá sin demora a la oficina central de enlace de 
su Estado miembro e informará al respecto a la autoridad re
quirente. En ese caso, el plazo fijado en el artículo 7 empezará a 
contar a partir del día siguiente al envío a la oficina central de 
enlace de la solicitud de cooperación. 

CAPÍTULO II 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

SECCIÓN I 

Intercambio de información previa solicitud 

Artículo 5 

Procedimiento de intercambio de información previa 
solicitud 

A petición de la autoridad requirente, la autoridad requerida 
comunicará a la autoridad requirente toda información de la 

mencionada en el artículo 1, apartado 1, que obre en su poder 
o que obtenga a raíz de investigaciones administrativas. 

Artículo 6 

Investigaciones administrativas 

1. La autoridad requerida se encargará de llevar a cabo cual
quier investigación administrativa que sea necesaria para obtener 
la información mencionada en el artículo 5. 

2. La solicitud a que se refiere el artículo 5 podrá incluir una 
solicitud motivada de que se realice una investigación adminis
trativa concreta. Si la autoridad requerida decidiera que no es 
necesario proceder a una investigación administrativa, informará 
inmediatamente a la autoridad requirente de los motivos que la 
han llevado a adoptar tal decisión. 

3. A fin de obtener la información o llevar a cabo la inves
tigación administrativa solicitadas, la autoridad requerida apli
cará los mismos procedimientos que si actuase por propia ini
ciativa o a instancias de otra autoridad de su propio Estado 
miembro. 

4. Cuando así lo solicite específicamente la autoridad requi
rente, la autoridad requerida comunicará los documentos origi
nales siempre y cuando las disposiciones vigentes en el Estado 
miembro de la autoridad requerida no se opongan a ello. 

Artículo 7 

Plazos 

1. La autoridad requerida comunicará la información con
templada en el artículo 5 lo antes posible y, a más tardar, en 
el plazo de seis meses a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud. 

No obstante, si la autoridad requerida ya dispusiera de dicha 
información, el plazo para la comunicación quedará limitado a 
dos meses. 

2. En determinados casos, la autoridad requirente y la auto
ridad requerida podrán acordar plazos distintos de los previstos 
en el artículo 1. 

3. La autoridad requerida acusará recibo de una solicitud ante 
la autoridad requirente, por medios electrónicos si es posible, 
inmediatamente y, en cualquier caso, a más tardar, en el plazo 
de siete días hábiles a contar desde su recepción. 

4. La autoridad requerida notificará a la autoridad requirente 
cualquier deficiencia que observe en la solicitud, así como la 
necesidad de cualquier información general adicional en el plazo 
de un mes a partir de la fecha de recepción de la solicitud. En 
tal caso, los plazos fijados en el apartado 1 empezarán a correr 
al día siguiente de que la autoridad requerida haya recibido la 
información adicional necesaria.
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5. Cuando la autoridad requerida no se halle en condiciones 
de responder a la solicitud en el plazo establecido, inmediata
mente y, en cualquier caso, en el plazo de tres meses a partir de 
la recepción de la solicitud, informará a la autoridad requirente 
de los motivos que le impiden hacerlo, así como de la fecha en 
la que considera podrá proporcionar una respuesta. 

6. Cuando la autoridad requerida no posea la información 
solicitada y no se halle en condiciones de responder a la soli
citud de información o se niegue a hacerlo por los motivos 
expresados en el artículo 17, informará a la autoridad requirente 
de los motivos de su postura inmediatamente y, en cualquier 
caso, en el plazo de un mes a partir de la recepción de la 
solicitud. 

SECCIÓN II 

Obligatoriedad del intercambio automático de información 

Artículo 8 

Ámbito de aplicación y condiciones de la obligatoriedad 
del intercambio automático de información 

1. La autoridad competente de cada Estado miembro comu
nicará, mediante intercambio automático, a la autoridad com
petente de otro Estado miembro la información de que dis
ponga relativa a los períodos impositivos a partir del 1 de enero 
de 2014 en relación con las personas con domicilio en ese otro 
Estado miembro, sobre las siguientes categorías específicas de 
renta y de patrimonio, como deban entenderse con arreglo a la 
legislación nacional del Estado miembro que comunique la in
formación: 

a) rendimientos del trabajo dependiente; 

b) honorarios de director; 

c) productos de seguro de vida, no cubiertos por otros instru
mentos jurídicos de la Unión, sobre el intercambio de infor
mación y otras medidas similares; 

d) pensiones; 

e) propiedad de bienes inmuebles y rendimientos inmobiliarios. 

2. Antes del 1 de enero de 2014, los Estados miembros 
informarán a la Comisión de las categorías enumeradas en el 
apartado 1 respecto de las cuales dispongan de información, e 
informarán a la Comisión de cualesquiera cambios posteriores al 
respecto. 

3. La autoridad competente de un Estado miembro podrá 
indicar a la autoridad competente de otro Estado miembro 
que no desea recibir información acerca de las categorías de 
renta y de patrimonio a que se refiere el apartado 1, o que 
no desea recibir información acerca de la renta y el patrimonio 

que no sea mayor que un determinado umbral. También infor
mará de ello a la Comisión. Podrá considerarse que un Estado 
miembro no desea recibir la información prevista en el apartado 
1 si no informa a la Comisión de ninguna categoría respecto de 
la cual disponga de información. 

4. Antes del 1 de julio de 2016, los Estados miembros faci
litarán anualmente a la Comisión estadísticas sobre el volumen 
de intercambios automáticos y, en la medida de lo posible, 
información sobre los gastos y ventajas pertinentes de tipo 
administrativo o de otro tipo relativos a los intercambios que 
hayan tenido lugar y a los posibles cambios tanto para las 
administraciones fiscales como para terceros. 

5. Antes del 1 de julio de 2017, la Comisión presentará un 
informe de evaluación en el que se exponga un panorama 
general y una evaluación de las estadísticas y la información 
recibida en cuanto a temas como los gastos administrativos y 
otros que sean pertinentes y las ventajas del intercambio auto
mático de información y aspectos prácticos relacionados. Si 
procede, la Comisión presentará una propuesta al Consejo en 
relación con las categorías de renta y de patrimonio o las 
condiciones establecidas mencionadas en el apartado 1, incluida 
la condición de que debe disponerse de la información relativa a 
los residentes en otros Estados miembros. 

Al estudiar una propuesta presentada por la Comisión, el Con
sejo evaluará el refuerzo adicional de la eficiencia y funciona
miento del intercambio automático de información y elevará sus 
requisitos con el fin de prever que: 

a) la autoridad competente de cada Estado miembro comuni
que mediante intercambio automático a la autoridad compe
tente de cualquier otro Estado miembro la información re
lativa a los períodos impositivos a partir del 1 de enero de 
2017 en relación con residentes en ese otro Estado miembro 
relativa al menos a tres de las categorías específicas de in
gresos y capital enumeradas en el apartado 1, como deben 
entenderse con arreglo a la legislación nacional del Estado 
miembro que comunique la información, y 

b) la lista de categorías del apartado 1 se amplíe para incluir 
dividendos, ganancias de capital y cánones. 

6. La comunicación de la información se efectuará como 
mínimo una vez al año, y a más tardar seis meses después 
del final del ejercicio presupuestario del Estado miembro du
rante el cual se recabó la información. 

7. La Comisión adoptará las modalidades prácticas para el 
intercambio automático de la información, con arreglo al pro
cedimiento establecido en el artículo 26, apartado 2, antes de 
las fechas contempladas en el artículo 29, apartado 1.
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8. Cuando los Estados miembros convengan intercambiar 
automáticamente información en relación con determinadas ca
tegorías adicionales de renta y de patrimonio en acuerdos bila
terales o multilaterales que celebren con otros Estados miem
bros, comunicarán dichos acuerdos a la Comisión, que pondrá 
dichos acuerdos a disposición de todos los demás Estados 
miembros. 

SECCIÓN III 

Intercambio espontáneo de información 

Artículo 9 

Alcance y requisitos del intercambio espontáneo de 
información 

1. La autoridad competente de cada Estado miembro deberá 
comunicar a la autoridad competente de cualquier otro Estado 
miembro afectado la información contemplada en el artículo 1, 
apartado 1, en caso de que: 

a) la autoridad competente de un Estado miembro tenga razo
nes para presumir que existe una reducción o una exención 
anormales de impuestos en otro Estado miembro; 

b) un contribuyente obtenga, en un Estado miembro, una re
ducción o una exención fiscal que produciría un aumento 
del impuesto o una sujeción al impuesto en otro Estado 
miembro; 

c) las operaciones entre un contribuyente de un Estado miem
bro y un contribuyente de otro Estado miembro se efectúen 
a través de uno o más países de tal modo que supongan una 
disminución del impuesto en uno u otro Estado miembro o 
en los dos; 

d) la autoridad competente de un Estado miembro tenga razo
nes para suponer que existe una disminución del impuesto 
como consecuencia de transferencias ficticias de beneficios 
dentro de grupos de empresas; 

e) en un Estado miembro, como consecuencia de las informa
ciones comunicadas por la autoridad competente de otro 
Estado miembro, se recojan informaciones que puedan ser 
útiles para el cálculo del impuesto en este otro Estado miem
bro. 

2. Las autoridades competentes de cada Estado miembro po
drán comunicar espontáneamente a las autoridades competentes 
de los demás Estados miembros la información de la que tengan 
conocimiento y que pueda ser útil a las autoridades competen
tes de los demás Estados miembros. 

Artículo 10 

Plazos 

1. La autoridad competente que vaya disponiendo de la in
formación contemplada en el artículo 9, apartado 1, transmitirá 

a la autoridad competente de cualquier otro Estado miembro 
afectado dicha información lo antes posible, y a más tardar en 
el plazo de un mes a partir de la fecha en que dispuso de la 
misma. 

2. La autoridad competente a la que se haya comunicado 
información con arreglo al artículo 9 acusará recibo inmediata
mente, y en cualquier caso en el plazo de siete días hábiles a 
partir del momento de la recepción, por medios electrónicos si 
es posible, ante la autoridad competente que haya facilitado la 
información. 

CAPÍTULO III 

OTRAS MODALIDADES DE COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

SECCIÓN I 

Presencia en las oficinas de la administración y participación 
en las investigaciones administrativas 

Artículo 11 

Alcance y requisitos 

1. Por acuerdo entre la autoridad requirente y la autoridad 
requerida y de conformidad con las modalidades establecidas 
por esta última, los funcionarios designados por la autoridad 
requirente podrán, a fin de intercambiar la información a que se 
refiere el artículo 1, apartado 1: 

a) estar presentes en las oficinas en que lleven a cabo su co
metido las autoridades administrativas del Estado miembro 
requerido; 

b) estar presentes durante las investigaciones administrativas 
llevadas a cabo en el territorio del Estado miembro reque
rido. 

Cuando la información solicitada figure en documentos a los 
que tengan acceso los funcionarios de la autoridad requerida, 
deberán facilitarse copias a los funcionarios de la autoridad 
requirente. 

2. Cuando lo permita la legislación del Estado miembro re
querido, el acuerdo a que hace referencia el apartado 1 podrá 
disponer que, cuando los funcionarios de la autoridad requirente 
estén presentes en las investigaciones administrativas, puedan 
entrevistar a personas y examinar fichas. 

En caso de que la persona bajo investigación se niegue a res
petar las medidas de inspección adoptadas por los funcionarios 
de la autoridad requirente, la autoridad requerida considerará 
que dicha negativa equivale a una negativa frente a sus propios 
funcionarios.
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3. Los funcionarios del Estado miembro requirente persona
dos en otro Estado miembro en aplicación del apartado 1 de
berán poder presentar en todo momento un mandato escrito en 
el que consten su identidad y cargo. 

SECCIÓN II 

Controles simultáneos 

Artículo 12 

Controles simultáneos 

1. Cuando dos o más Estados miembros acuerden efectuar, 
cada cual en su propio territorio, controles simultáneos de dos 
o más personas que sean de interés común o complementario 
para ellos, con objeto de intercambiar la información así obte
nida, serán de aplicación los apartados 2, 3 y 4. 

2. La autoridad competente de cada Estado miembro deter
minará de manera independiente las personas que tiene la in
tención de proponer que sean objeto de control simultáneo. 
Notificará a las autoridades competentes de los demás Estados 
miembros afectados los casos en relación con los cuales pro
ponga controles simultáneos, motivando su propuesta. 

Especificará el período durante el cual deberán llevarse a cabo 
esos controles. 

3. La autoridad competente de cada Estado miembro afec
tado decidirá si desea participar en esos controles simultáneos. 
Confirmará a la autoridad que le haya propuesto el control 
simultáneo su aceptación o le comunicará su denegación moti
vada. 

4. La autoridad competente de cada uno de los Estados 
miembros afectados designará a un representante que será res
ponsable de supervisar y coordinar el control. 

SECCIÓN III 

Notificación administrativa 

Artículo 13 

Solicitud de notificación 

1. A petición de la autoridad competente de un Estado 
miembro, la autoridad competente de otro Estado miembro 
procederá a notificar al destinatario, conforme a la normativa 
vigente para la notificación de actos similares en el Estado 
miembro requerido, los actos y decisiones que emanen de las 
autoridades administrativas del Estado miembro requirente y 
relativos a la aplicación en su territorio de la legislación en 
materia de fiscalidad cubierta por la presente Directiva. 

2. Las solicitudes de notificación, en las que se mencionará el 
objeto del acto o de la decisión que haya que notificar, indica
rán el nombre y la dirección del destinatario y cualquier otra 
información que pueda facilitar su identificación. 

3. La autoridad requerida informará sin demora a la autori
dad requirente de su respuesta y, en particular, de la fecha en la 
que el acto o la decisión haya sido notificado al destinatario. 

4. La autoridad requirente solo podrá realizar una solicitud 
de notificación con arreglo al presente artículo cuando no sea 
capaz de notificar conforme a la normativa que rige la notifi
cación de los instrumentos de que se trate en el Estado requi
rente, o cuando dicha notificación pueda engendrar dificultades 
desproporcionadas. La autoridad competente de un Estado 
miembro podrá notificar cualquier documento por correo cer
tificado o por vía electrónica directamente a una persona esta
blecida en el territorio de otro Estado miembro. 

SECCIÓN IV 

Información de retorno 

Artículo 14 

Requisitos 

1. Cuando la autoridad competente facilite información con
forme a lo dispuesto en los artículos 5 o 9, podrá solicitar a la 
autoridad competente que haya recibido la información que 
envíe información de retorno sobre la misma. Si se solicita 
información de retorno, la autoridad competente que haya re
cibido la información, sin perjuicio de la normativa sobre el 
secreto fiscal y sobre protección de datos aplicable en su Estado 
miembro, remitirá lo antes posible y, a más tardar, en el plazo 
de tres meses a partir del momento en que se conozca el 
resultado de la utilización de la información solicitada, dicha 
información de retorno a la autoridad competente que haya 
facilitado la información. La Comisión determinará las modali
dades prácticas del retorno de información de conformidad con 
el procedimiento al que se hace referencia en el artículo 26, 
apartado 2. 

2. Las autoridades competentes de los Estados miembros 
remitirán a los demás Estados miembros afectados con periodi
cidad anual información de retorno sobre los intercambios au
tomáticos de información, de conformidad con las modalidades 
prácticas convenidas bilateralmente. 

SECCIÓN V 

Intercambio de buenas prácticas y de experiencia 

Artículo 15 

Alcance y requisitos 

1. Los Estados miembros, en colaboración con la Comisión, 
examinarán y evaluarán la cooperación administrativa de con
formidad con la presente Directiva y compartirán su experiencia 
con objeto de mejorar dicha cooperación, elaborando, cuando 
lo estimen oportuno, normas en los ámbitos afectados. 

2. Los Estados miembros podrán, conjuntamente con la Co
misión, elaborar directrices relativas a toda cuestión que se 
considere necesaria a efectos de intercambio de buenas prácticas 
y de experiencia.
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CAPÍTULO IV 

CONDICIONES DE LA COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

Artículo 16 

Revelación de información y documentación 

1. Cualquier información que se transmita bajo cualquier 
forma entre los Estados miembros en aplicación de la presente 
Directiva estará amparada por el secreto oficial y gozará de la 
protección que la legislación nacional del Estado miembro que 
la haya recibido otorgue a la información de la misma natura
leza. Dicha información podrá usarse para la administración y 
ejecución de las leyes nacionales de los Estados miembros rela
tivas a los impuestos a que se refiere el artículo 2. 

La información también podrá utilizarse para evaluar y aplicar 
otros impuestos y derechos contemplados en el artículo 2 de la 
Directiva 2010/24/UE del Consejo, de 16 de marzo de 2010, 
sobre la asistencia mutua en materia de cobro de los créditos 
correspondientes a determinados impuestos, derechos y otras 
medidas ( 1 ), o para evaluar y ejecutar las contribuciones obliga
torias en el ámbito de la seguridad social. 

Además, podrá utilizarse en relación con procedimientos judi
ciales que puedan dar lugar a sanciones, incoados como conse
cuencia del incumplimiento de la legislación en materia fiscal, 
sin perjuicio de la normativa general y de las disposiciones que 
regulen los derechos de los demandados y los testigos de dichos 
procedimientos. 

2. Con el permiso de la autoridad competente de un Estado 
miembro que comunique información en virtud de la presente 
Directiva, y solo cuando lo permita la legislación del Estado 
miembro de la autoridad competente que recibe la información, 
esta y los documentos recibidos en virtud de la presente Direc
tiva podrán usarse para otros fines además de los mencionados 
en el apartado 1. Dicho permiso se concederá si la información 
puede usarse con fines semejantes en el Estado miembro de la 
autoridad competente que comunica la información. 

3. Cuando la autoridad competente de un Estado miembro 
considere que la información recibida de la autoridad compe
tente de otro Estado miembro puede ser útil, para los fines 
descritos en el apartado 1, a la autoridad competente de un 
tercer Estado miembro, podrá transmitirla a esta última, siempre 
que dicha transmisión se atenga a las normas y procedimientos 
previstos en la presente Directiva e informará a la autoridad 
competente del Estado miembro de origen de la información 
sobre su intención de compartirla con un tercer Estado miem
bro. El Estado miembro de origen de la información podrá 
oponerse a ello dentro del plazo de diez días hábiles a partir 
de la fecha de recepción de la comunicación del Estado miem
bro que desea compartir la información. 

4. El permiso para utilizar la información con arreglo al 
apartado 2 que haya sido transmitida en virtud del apartado 
3 solo podrá ser otorgado por la autoridad competente del 
Estado miembro del que proceda la información. 

5. Los organismos competentes del Estado miembro requi
rente podrán aducir como elementos de prueba, en las mismas 
condiciones que la información, los informes, las declaraciones 
y cualquier otro documento equivalente transmitido por una 
autoridad del mismo Estado miembro, la información, los in
formes, las declaraciones y cualquier otro documento, copia 
autenticada o extracto de estos obtenidos por la autoridad re
querida y transmitidos a la autoridad requirente de conformidad 
con la presente Directiva. 

Artículo 17 

Límites 

1. La autoridad requerida de un Estado miembro deberá fa
cilitar a la autoridad requirente de otro Estado miembro la 
información a que se refiere el artículo 5 siempre que la auto
ridad requirente haya agotado las fuentes habituales de infor
mación que podría utilizar en esas circunstancias para obtener 
la información solicitada sin arriesgarse a que ello afecte nega
tivamente a sus fines. 

2. La presente Directiva no impondrá a ningún Estado miem
bro la obligación de llevar a cabo investigaciones o de comu
nicar información, si realizar tales investigaciones o recopilar la 
información solicitada para los propios fines de dicho Estado 
miembro infringe su legislación. 

3. La autoridad competente de un Estado miembro requerido 
podrá negarse a facilitar información cuando, por motivos le
gales, el Estado miembro requirente no pueda facilitar informa
ción similar. 

4. Podrá denegarse la comunicación de información en caso 
de que ello suponga la divulgación de un secreto comercial, 
industrial o profesional, de un procedimiento comercial, o de 
una información cuya divulgación sea contraria al interés pú
blico. 

5. La autoridad requerida informará a la autoridad requirente 
de los motivos por los que se deniega la solicitud de informa
ción. 

Artículo 18 

Obligaciones 

1. En caso de que un Estado miembro solicite información 
de conformidad con la presente Directiva, el Estado miembro 
requerido aplicará, a fin de obtener la información requerida, las 
medidas nacionales previstas al efecto, aún cuando no precise de 
tal información para sus propios fines fiscales. Tal obligación se 
entenderá sin perjuicio de los apartados 2, 3 y 4 del artículo 17, 
que en ningún caso podrán interpretarse en el sentido que 
autorizan a un Estado miembro a negarse a facilitar información 
exclusivamente por el hecho de que esta no reviste interés 
nacional.
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2. No podrá interpretarse, en ningún caso, que los apartados 
2 y 4 del artículo 17 autorizan a la autoridad requerida de un 
Estado miembro a negarse a facilitar información exclusiva
mente por el hecho de que esa información obre en poder de 
un banco u otra entidad financiera, un representante o una 
persona que actúe en calidad de intermediario o agente fiducia
rio, o porque esté relacionada con la participación en el capital 
de una persona. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, cualquier Es
tado miembro podrá negarse a facilitar la información solicitada 
cuando dicha información se refiera a períodos impositivos 
anteriores al 1 de enero de 2011 y cuando la transmisión de 
dicha información podría haber sido denegada en virtud del 
artículo 8, apartado 1, de la Directiva 77/799/CEE si se hubiera 
solicitado antes del 11 de marzo de 2011. 

Artículo 19 

Extensión de la cooperación más amplia con terceros 
países 

Cuando un Estado miembro ofrezca a un tercer país una coo
peración más amplia que la prevista en la presente Directiva, no 
podrá negarse a ofrecer esa cooperación más amplia a otro 
Estado miembro que desee participar en dicha cooperación 
mutua más amplia con el primer Estado miembro. 

Artículo 20 

Formularios normalizados y formatos electrónicos 

1. Las solicitudes de información y de investigaciones admi
nistrativas con arreglo al artículo 5 y las respuestas a las mis
mas, los acuses de recibo, las solicitudes de información general 
adicional, así como las declaraciones de incapacidad o denega
ción con arreglo al artículo 7, se transmitirán siempre que sea 
posible mediante un formulario normalizado adoptado por la 
Comisión de conformidad con el procedimiento mencionado en 
el artículo 26, apartado 2. 

Los formularios normalizados podrán ir acompañados de infor
mes, declaraciones o cualquier otro documento, así como de 
copias autenticadas o extractos de los mismos. 

2. El formulario normalizado mencionado en el apartado 1 
incluirá al menos la información siguiente que proporcionará la 
autoridad requirente: 

a) la identidad de la persona sometida a examen o investiga
ción; 

b) el objetivo fiscal para el que se pide la información. 

La autoridad requirente podrá proporcionar, en la medida en 
que obre en su conocimiento y de conformidad con la situación 
internacional, el nombre y dirección de toda persona que se 
considere esté en posesión de la información solicitada, así 
como todo elemento que pueda facilitar la recogida de infor
mación por parte de la autoridad requerida. 

3. Para el envío espontáneo de la información y su recono
cimiento de conformidad con los artículos 9 y 10, respectiva
mente, las solicitudes de notificación administrativa contempla
das en el artículo 13 y la información de retorno conforme al 
artículo 14 se utilizarán los formularios normalizados adopta
dos por la Comisión de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 26, apartado 2. 

4. Los intercambios automáticos de información previstos en 
el artículo 8 se llevarán a cabo utilizando un formato electró
nico normalizado destinado a ese cometido y basado en el que 
se encuentra vigente en virtud del artículo 9 de la Directiva 
2003/48/CE del Consejo, de 3 de junio de 2003, en materia 
de fiscalidad de los rendimientos del ahorro en forma de pago 
de intereses ( 1 ), que debe utilizarse en los diversos tipos de 
intercambio automático de información, adoptado por la Comi
sión de conformidad con el procedimiento mencionado en el 
artículo 26, apartado 2. 

Artículo 21 

Disposiciones prácticas 

1. La información comunicada en virtud de la presente Di
rectiva se facilitará, en la medida de lo posible, por medios 
electrónicos, utilizando la red CCN. 

Cuando proceda, la Comisión adoptará las disposiciones prácti
cas necesarias para la aplicación del párrafo primero, de con
formidad con el procedimiento contemplado en artículo 26, 
apartado 2. 

2. Corresponderá a la Comisión efectuar cualquier adapta
ción de la red CCN que resulte necesaria para permitir el inter
cambio de esa información entre Estados miembros. 

Corresponderá a los Estados miembros efectuar cualquier adap
tación de sus sistemas que resulte necesaria para permitir el 
intercambio de esa información a través de la red CCN. 

Los Estados miembros renunciarán a cualquier demanda de 
reembolso de los gastos efectuados al aplicar la presente Direc
tiva, excepto, en su caso, por lo que se refiere a los honorarios 
abonados a expertos. 

3. Las personas acreditadas por la Autoridad de Acreditación 
en materia de Seguridad de la Comisión solo podrán tener 
acceso a dicha información cuando se considere necesario 
para el cuidado, el mantenimiento y el desarrollo de la red CCN. 

4. Las solicitudes de cooperación, incluidas las solicitudes de 
notificación, y la documentación aneja podrán formularse en 
cualquier lengua acordada entre la autoridad requirente y la 
autoridad requerida. 

Esas solicitudes irán acompañadas de traducción en la lengua 
oficial, o en una de las lenguas oficiales del Estado miembro de 
la autoridad requerida, solo en casos especiales en que la auto
ridad requerida motive su solicitud de traducción.
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Artículo 22 

Obligaciones específicas 

1. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas nece
sarias a fin de: 

a) garantizar una coordinación interna eficaz en el marco de la 
organización a que se refiere el artículo 4; 

b) instaurar una cooperación directa con las autoridades de los 
demás Estados miembros a las que se refiere el artículo 4; 

c) garantizar el buen funcionamiento de las disposiciones en 
materia de cooperación administrativa previstas en la pre
sente Directiva. 

2. La Comisión comunicará a cada Estado miembro toda la 
información general relacionada con la implementación y apli
cación de la presente Directiva que reciba y que pueda facilitar. 

CAPÍTULO V 

RELACIONES CON LA COMISIÓN 

Artículo 23 

Evaluación 

1. Los Estados miembros y la Comisión examinarán y eva
luarán el funcionamiento del dispositivo de cooperación admi
nistrativa previsto en la presente Directiva. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda 
información pertinente que consideren necesaria con vistas a la 
evaluación de la eficacia de la cooperación administrativa pre
vista en la presente Directiva en relación con la lucha contra la 
evasión y el fraude fiscal. 

3. Los Estados miembros presentarán a la Comisión una 
evaluación anual sobre la eficacia del intercambio automático 
de información mencionado en el artículo 8, así como sobre los 
resultados prácticos que se hayan obtenido. La Comisión preci
sará el modo y los requisitos de presentación de la evaluación 
anual con arreglo al procedimiento contemplado en el 
artículo 26, apartado 2. 

4. De conformidad con el procedimiento contemplado en el 
artículo 26, apartado 2, la Comisión elaborará una lista de datos 
estadísticos que los Estados miembros deberán facilitar a los 
fines de evaluación de la presente Directiva. 

5. La Comisión mantendrá la confidencialidad de la informa
ción que le sea comunicada con arreglo a los apartados 2, 3 y 
4, de conformidad con las disposiciones aplicables a las autori
dades de la Unión. 

6. La información que sea comunicada a la Comisión por un 
Estado miembro en virtud de lo dispuesto en los apartados 2, 3 
y 4, así como todo informe o documento presentado por la 
Comisión y que utilice dicha información, podrá ser remitida a 

otros Estados miembros. Dicha información remitida estará am
parada por el secreto oficial y gozará de la protección que la 
legislación nacional del Estado miembro que la haya recibido 
otorgue a la información de la misma naturaleza. 

Los informes y los documentos presentados por la Comisión a 
los que se refiere el presente apartado podrán ser utilizados por 
los Estados miembros solo a efectos de análisis, pero no podrán 
ni publicarse ni ponerse a disposición de otras personas u or
ganismos sin la conformidad expresa de la Comisión. 

CAPÍTULO VI 

RELACIONES CON TERCEROS PAÍSES 

Artículo 24 

Intercambio de información con terceros países 

1. Cuando la autoridad competente de un Estado miembro 
reciba de un tercer país información que, previsiblemente, 
guarde relación con la administración y aplicación del Derecho 
interno de dicho Estado miembro relativo a los impuestos a que 
se refiere el artículo 2, podrá, en la medida en que esté autori
zado en virtud de un acuerdo suscrito con ese tercer país, 
facilitarla a las autoridades competentes de los Estados miem
bros a los que pueda resultar de utilidad y a cualquier autoridad 
requirente. 

2. Las autoridades competentes podrán facilitar a un tercer 
país, de conformidad con sus disposiciones nacionales sobre 
comunicación de datos personales a terceros países, la informa
ción obtenida con arreglo a la presente Directiva, siempre que 
se reúnan los siguientes requisitos: 

a) que la autoridad competente del Estado miembro que ori
ginó la información acceda a que tenga lugar esa comunica
ción; 

b) que el tercer país afectado se comprometa a prestar la coo
peración solicitada a fin de reunir pruebas sobre el carácter 
irregular o ilegal de operaciones que parezcan infringir o 
eludir la legislación tributaria. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

Artículo 25 

Protección de datos 

Todo intercambio de información efectuado con arreglo a la 
presente Directiva está sujeto a las disposiciones de aplicación 
de la Directiva 95/46/CE. No obstante, los Estados miembros 
limitarán el alcance de las obligaciones y derechos previstos en 
el artículo 10, el artículo 11, apartado 1, y los artículos 12 y 21 
de la Directiva 95/46/CE, en la medida necesaria para salvaguar
dar los intereses a que se refiere el artículo 13, apartado 1, letra 
e), de dicha Directiva.
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Artículo 26 

Procedimiento de comité 

1. La Comisión estará asistida por un comité, denominado 
en lo sucesivo «Comité de Cooperación Administrativa en ma
teria Tributaria». 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar
tado, serán de aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión 
1999/468/CE. 

El plazo establecido en el artículo 5, apartado 6, de la Decisión 
1999/468/CE queda fijado en tres meses. 

Artículo 27 

Elaboración de informes 

Cada cinco años a partir del 1 de enero de 2013, la Comisión 
presentará un informe sobre la aplicación de la Directiva al 
Parlamento Europeo y al Consejo. 

Artículo 28 

Derogación de la Directiva 77/799/CEE 

Queda derogada la Directiva 77/799/CEE con efectos a partir 
del 1 de enero de 2013. 

Las referencias a la Directiva derogada se entenderán hechas a la 
presente Directiva. 

Artículo 29 

Transposición 

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para cumplir la pre
sente Directiva y que surtan efectos a partir del 1 de enero de 
2013. 

Sin embargo, harán que las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas necesarias para el cumplimiento del artículo 8 
de la presente Directiva surtan efectos a partir del 1 de enero de 
2015. 

Informarán inmediatamente a la Comisión. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, 
estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados 
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe
rencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto 
de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en 
el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 30 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 31 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem
bros. 

Hecho en Bruselas, el 15 de febrero de 2011. 

Por el Consejo 
El Presidente 

MATOLCSY Gy.
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